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Undécimo;-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguien:-
tes disposiciones: .

Decreto 149211975' (((Boletín Oficial del Estado» número
165). . . . ..

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 I«Boletin Oficial del Estado» n~mero 282). .

Orden del Ministerio- de Haciimda de 21 de febrero de 1976
1«Boletín Oficial del ESlado. ~........"Sl).. ..

Orden del Minísterio de Comei'cio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del EstadO»IlÚlneto,53k "

Circ.ular de la Dirección Genual· de Aduanas de 3 de marro·
de 1916 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).. .'

• Duoáécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 13 <le julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado». de 23), a
nombré de la firma: «Gillette Española., .Sociedad Anó'lima».

DecimOleTCero,-La Dirección .General de Aduanas y la Di
r~ió:n Gcner:..1 de ExpOrtación. dentrQ de sus respecti'fas c.om
penteocias.. .adoptarán las medidas adecuadas para la corr~t!l

apHcac;ión Y. desenvolyimiento de la presen~ aut()rizaciÓn.
Lo que comunico a V. l. pam su eo~miento yeredos.
Dios ~uarde aV_ I. muchOS' años.
Madnd. 23 de mayo de 1985.-P." D.. el Director g""erdl de

ExportilciO." ApoIonio Ru;' Ligero.

12437. ORDEN de- 23 de inayo tk 1985 P()I' la ifUI' !fMulOl'i
=a a la firma «Industria de Decotel/aje; Sodedad
Anón¡"",., el regimnr de tráfico tk perfrccionamien
fo octiVlJ para 111 importación de alambró,,'de acero y
la exportación de tornillosí1é acero_ .

-,,-II,~o: Sr-~; CumprldÓs-los'trámités reglamentarios en '~l expe
dieote promovido por ,la Empresa «Industria de Decotellaje, S().o
¡,:jedad Anónima~~. solicitando el réJPmen de tráfico de perfecciÓ"'
llamiento activo para la importacion de alámbrón de auro y la
¡;xponación de tornillQS de acero, .' '

. ESte Ministerio~ de' acuerdo a lo informado y propUesto por
la Direcció!1 General de ~xpo(ta.ción.. ha ~suelto:

Primero.-Se autoriza el- régimen de tráflco de pcrfecci:ona
mient«:J acti~ ala firtM-«Ind-ustri8' de Decolletaje.' Sociedad
Anónima... 'on domicilio en calle de Sants,206-2O&; 08028 Ba.r-
celOM. y NIF'Mll!OI1102;'. '. - ."."

Segundo;-Üts mer¡;ancÍ3s a importar son:
l. A1a.mbrón de acerO' especial sin aleación desnudo, con un'

contenido <le carbono de 0,01 a 0,25 por 100 de 6 a 13 trtilÍ111e'.
tros de diámetro, ambos - inclusive. de" la - posición estadistiea
73.14.21.1. de 1... siguientes calidades: .. "' ."

ti UNE-eU) o CB4flJ (UNl); CQIO (D1N); XtlO (AF-
NOR); SAE 1008 (AISt). .'. .

" 1.2 UNE-C2IB o 20 MB5 (AfNOR) o CZIBKll' (UNI).
Ter~ro.-l.os productos a·exportar son:-" .;-'

t· Tomi"'" de ·acero soIdables' y ·!>exagmt8b1es fabricadoo
según normas o planos que facilitlltl' el cliente. de la posición es-
ladístita 73.32.89. f

•Cuarto.- A efectos contables se ""tablen los sisuientes:
a) Por" cada 100 kilogramos Ale l\Iateria prima contenida en

el producto a exportar, se datarán en cuenta de admisión, te1npOrr
ral•.se pod,rán impo~r con f,a,nqulcía aranceta,ia o se devofve
nin lós <i(rechos. aranceta:~ según el sisteD,l8. a, que se acojan
los inleresados, 105,26 kilol"amo" de. ,la correspgndiento,.materia
prima.

b) Como porcentajes ,de pérd~das en. cooceplo exciusi'fo de
subproductos, el 5 por 100'_;' . -.' -

cl El interesado queda oblípdQ a declarar en la documen
tación aduanera de exportac~. Y"'4D la <:orrespondiente hoja de
detalle. po< cada producto ""porta""', Ia.o composiciones de 1...
materia. primas emple'ldas, determinantes del beneficio flsca~ asi
como calidades, tipos (aca~,cotoresf.especir1C3cionespartí.
culares, formas de presentación). "dimetJSiones ~ demás caracterj.s
tieas que las identíf"luen y distingan de otras sjmilares ~ que en
cualquier caso deberán co;ncídir, respectivamente. con las mer..
canclas previamente importadas" o que eri su compensación ~
importen P9sterionnente... fin de que la. Aduana. habida cuenla
de tal declaración y de las comprobaciones, que. .estime conve
niente realizar entre ellas la ~traccíón de muestras para su revi'"
,ión (). análisis por el. Laj>oral<)riO Central de Ad""".... pi¡eda
autorizar la correspondiente. hoja de detalle..... '¡ .,

Quínto.-Se otorga esta ~utorización baSta el JI de diciemb~
d'e 1986. a partir de la fecha de,su publicación eJ;l el i(Boletín Ofi-

cial del Estado~. debiendo el interesado.. en su 'caso, solicit'H la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidii:d.y a~jun
tando la documentación exigida por la Orden del Mm¡steno de
Comercio.de 24 de febrero de 1976.

Sexto.;-Los países de origen de ·la mercancia a. importar ser~n
todos aqueUos con los que España. mantiene relaCiones comerlUa~

les normales.
Los paises de destino de las exportacio,nes serán aq~ellos, con

los que España mantiene asimismo rela~lOnes c<;,merclales ~or
males O'SU moneda de pago sea convertlble. pudiendo la DI~
ción General de Exportación, si lo estima oponuno. autonzar
exportaciones a los demás países. ..'

Las exportacio~es realizadas a par~~ del temto.no, naclOn~L,
situadas fuera, del area aduanera tamblen, se, benefiCiaran del re~
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná~s condi
ciones que las destinadas al extranjero.,·

Séptlmo.-EI plazo para la transfonnaltÍÓD'Y expostaeíón en el
sistema de admisión temporal'no podrá ser superior a dos años.
si bien p'dra optar por pnmera vez a este sístema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en 'el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. " .

En el sistema de reposición con franquícia arancelaria. el pla
zo para solicitar las- impo"rtacionesserá de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las captidades de m~cancías a imponar con Franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo-o ~n.
parte, sin más limitación Q4e el cumplimiento del plazo para 50-
Iicittlrlas., _ ,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las merca~ías será de seis meses.

Octavo.,-La op;:ion del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de ímponación, en la admísión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de e!P9rtación, en los otros
dos sistemas.. En todo caso, deberán indicarse en la~, correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o 1icencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfICO de perfcccio'namiento act-ivo y el sistema. elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

NovenQ,-Las mercancías importadQ én régimen de. tráficiJ de
perfeecionamieftto activo., así. como .los productos tenmnados e){..
portables quedarán sometidos a! régimen fISCa! de compmbl¡-
ciÓR. '._ .'_

Décimo.-En el sístema de reposición co¡;t franquicia arancela~
ría y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde'el 16 de enero hasta la aludida fecha de pubhca
ción en el «(~Ietin Oficial d~l' Est~d~~ podrán acogerse también
a los benefiCIOS correspondlcntei". siempre que se hayan hecho

-constar en la' licencia de exportació:n y en, la restante documenta·
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su'
resolución. Para. estas exponaciones los plazos señalados en el
artículo anterior. comenzarán a coniarse desde la fecha de publi
cación de estl¡ Ordell en el "Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no 'esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones; .

Decreto 1492/1975 ({(Boletín Oficial del Estado~) número
165). '. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «(,Boletín Oficial del EstadO)) número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 d. febrero de 1976

«((Boletin OflCial del Estado» número 53)., .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

,«(Boletín ·Oficial" del Estado)~ número 53): .
Circular de la Dirección General de Aduanas de, 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 71).
DuodécimO'.-La Dirección General de Aduanas ~ la Dlrec~

ción General de' Exportación, dentro de sus respectivas campe-
tencias. adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta apl~
catión y-desenvolvimiento de la pre$er1te autorización.' ' ..

Lo que comu·~ico a V. 1. para su c.onocimiento y efectos
Dios 'guarde a V. l. muchos años. ., . . '. ' .

,Madrid:"23 de mayo de 1985.~P. D., el Din:ctor general de'.:
Ex.portcu;:ión; Apolonio Ruiz Ligero. .[ .'

" -' '. .
Ilmo. Sr. Director geocml de EXPQrtación.
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